
Expediente: 1145-FDT-2023 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación ha 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, con 
abstenciones, aconseja sancionar la siguiente: 

 
 

COMUNICACIÓN 
 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo informe, 
en relación a la Escuela Primaria Municipal nº 8 “Intendente Rufino Inda”, lo siguiente:  
 

a) Cantidad de insumos alimenticios entregados en el mes de marzo de 2023.  
b) Cantidad de elementos de higiene y limpieza entregados en el mes de marzo de 2023. 
c) Detalle de producto y marca consignados en los puntos anteriores. 

 
Artículo 2º.- Asimismo, solicita que la Secretaría de Educación informe si se han registrado 
inconvenientes en la provisión de bienes de consumo (alimentos, productos de limpieza e 
higiene) en las escuelas municipales desde el inicio del ciclo lectivo y cuál es la proyección 
de entrega por institución para el presente año. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
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